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ANUNCIO 

 
 

D. Isidoro Ramos García, Presiente de la Mancomunidad Guadalquivir. 
 

 
HACE SABER: Que por esta Presidencia se ha dictado Resolución 1676/2025, de 2 de 
septiembre de 2025, cuyo tenor literal es el siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 
RIMERO. - Abstenerse de intervenir en las diligencias previas y, en su caso, expediente 
disciplinario que puedan incoarse, en relación a la denuncia por acoso laboral contra  
del expediente 21/2023, de acuerdo con lo previsto en el art. 23 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
SEGUNDO. - Delegar en Dª. María Dolores Romero López, Vicepresidenta de la 
Mancomunidad Guadalquivir, las atribuciones que corresponden legal y estatutariamente a 
esta Presidencia en relación a las diligencias previas y, en su caso, disciplinario que puedan 
incoarse contra . 
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TERCERO. - Notificar la anterior delegación a la Vicepresidenta de la Mancomunidad 
Guadalquivir para su conocimiento y efectos. 
 
CUARTO. - Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia, con 
anonimización de datos los personales, dándose cuenta de su contenido al Pleno de la 
Mancomunidad Guadalquivir en la primera sesión que se celebre, todo ello de conformidad 
con lo señalado en el art. 44 Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales.» 

 
Lo que se hace público a los efectos señalados en el artículo 44 del Real Decreto 2568/1986, de 
28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

 
En Sanlúcar la Mayor, a la fecha de su firma electrónica. 

EL PRESIDENTE 
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